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Expíe. N" 4639/19

VISTO:

l.a Nota N° 1622-19 mediante la cual Claudina REYES, a lumna de la Escuela
de Ciencias de la Comunicación, solicita ayuda económica para solventar parcialmenle gastos
relacionados a la reali /ación de su Tesis de Licenciatura: y

CONSIDERANDO:

QUE la solicitante justifica su pedido en la necesidad de cubrir gastos de
impresión v encuademación de su trabajo de Tesis, en co-auloría con el a l u m n o Paulo Damián
AGU1RRE. cuyo tema fue aprobado mediante Res. I I . N° 0162-18:

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación avala
el pedido de la estudíame. \e hacer luga r a la so l ic i tud de ayuda económica;

QUE el Consejo Directivo aprobó en su sesión ordinaria del día 13/08/19 el
Despacho Nn 074''19 de la Comisión de Hacienda y Espacio ITsico, que aconseja otorgar la
suma de PESOS DOS MIL CON 00/100 ($2.000.00), para la impresión de Tesis, üel Fondo de
A p o x o a l c s i s i a s \s Finales:

QUE por dis t intas circunstancias no se hi/o efectiva la entrega de los fondos
otorgados a la a l u m n a REYES, qu ien présenla comprobante debidamente conformado, de
acuerdo a la normat iva \. del gasto efectuado por su cuen ta \o para la impresión de
su irabajo. correspondiendo en consecuencia el reintegro del mismo con los recursos asignados;

POR ELLO. \n uso de las atr ibuciones que le son propias:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1".- RECONOCER Y APROBAR uaslos efectuados por la alumna Claudina
R E Y E S , E.U. Nü 71 1.707. hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS DIEZ CON 00/100
($710,00), en concepto de ayuda económica para solventar gastos inherentes a la impresión de
su "I raba|o de Tesis de Licenciatura.-

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto a la Partida 5.1.4 - Transferencias al Sector Privado para
f i n a n c i a r (¡asios Corrientes - Ayudas Sociales a Personas, con afectación al presupuesto 2019
de esta Dependencia \n el orden interno al Fondo de Ayuda Económica a Estudiantes (de
la j"!scuela de Ciencias de la Comunicación), rubro Apoyo u Tesistusy Truhttjos Finules.-

ART1CULO 3".- NOTIFÍQUESE u hi interesada, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa ( \ i i i iable, publú juesc en el Boletín Oficial y siga ai
Presupuesto > Rendición de C 'ueutas para su loma de ra/ón > demás efectos.
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